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REFORMA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES 

REFERENTE A 14 DENOMINACIÓN SOCIAL DE 

LA COMPAÑIA UNIDELTA $. 4, 

154 LN CUANTIA: INDETERMINADA 

ER ple ciudad de Guia, capital de la provincia del Guayas, república del Ecuador, hoy veintitrés 

caes de E doce, ante mi, Doctor RODOLFO PEREZ PIMENTEL Notario Titular 

Décimo Sexto TC Cantón Guayaquil, Comparece La señora YASMINNE TROYA BENITEZ, 

a nombre y representación de la compañía UNIDELTA S, A, en calidad de Gerente General y 

  

    

      

representante legal, acompaña copia de su nombramiento que se agrega como documento habilitante, 

ecuatoriana, mayor de edad, divorciada, ejecutiva. La compareciente es mayor de edad, ecuatoriana, 

ejecutiva, persona capaz para obligarse y contratar, quien presenta sus documentos de identificación. 

Bien instruida en el objeto y resultado de esta escritura a la que procede con amplia y entera libertad, 

para su otorgamiento me presenta la minuta que es del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En 

el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorborar una en la cual conste el REFORMA 

DE LOS ESTATUTOS SOCIALES REFERENTE A LA DENOMINACION SOCIAL 

DE LA COMPANIA UNIDELTA S, A que se otorga al tenor de las cláusulas siguientes. — 

CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTE. Compasece a otorgar la presente escritura la 

señora YASMINNE TROYA BENITEZ, por los derechos que representa de la compañía 

UNIDELTA S. A, en su calidad de Gerente General como consta del nombramiento debidamente 

inscrito en el registro mercantil del cantón que adjunta y del acta de Junta General Extraordinaria, 

celebrada el tres de febrero del dos mil doce. 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES. a) La compañía se constituyó mediante 

  

escritura pública celebrada en la ciudad de Guayaquil, ante el notario vigésimo primero, abogado 

Marcos Díaz Casquete, el cinco de enero de mil novecientos noventa y cuatro, inscrita en el registro 

mercantil del cantón Guayaquil, el veintidós de marzo de mil novecientos noventa y cuatro, 

UNIDELTA $. A, con domicilio en la ciudad de Guayaquil, y con un capital social de cinco 

millones de sucres.- hb) Por escritura pública que autorizo la notaria des ima. fercera del cantón 

Guayaquil, doctora Norma Plaza de García, el tres de diciembre de sitio ,e 
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inscrita en el registro mercantil del cantón Guayaquil, el catorce de enero de mil novecientos noventa 

y nueve. se amblio el obieto social de la combañía UNIDELTA S, A. y se reformó los estatutos 

sociales, c) Por escritura publica que autorizo la notaria décima del cantón Guayaquil, abogada Pia 

Yannuzzelli de Velásquez, el veinticuatro de octubre del dos mil. e inscrita el dos de marzo del dos mil 

uno, la compañía UNIDELTA SA. realizo el aumento de capital, conversión de sucres a dólares y 

reforma de estatutos, dd) Por escritura pública que autorizo la notaria décima quinta del cantón 

Guayaquil, abogada Grace Almeida Morán, el veinte de junia del dos mil cinco, inscrita en el 

registro mercantil del cantón Guayaquil, el primero de junio del dos mil cinco, la compañía 

UNIDELTA S.A. veformo sus estatutos sociales; e) Por escritura publica que autorizó el notario 

décimo sexto del cantón Guayaquil, doctor Rodolfo Pérez Pimentel, el nueve de agosto del dos mil seis, 

inscrita el veintinueve de septiembre del dos mil seis, se reformó el objeto social, aumentó el capital 

social y reformó los estatutos sociales. f) Por escritura publica que autorizó el notario décimo sexto del 

cantón Guayaquil, doctor Rodolfo Pérez Pimentel, el veinte de junio del dos mil ocho, inscrita el 

veintitrés de julio del dos mil ocho, se reformó el objeto social, g) La Junta General Extraordinaria 

de accionistas de UNIDELTA S. A, en su sesión celebrada el tres de febrero del dos mil doce y por 

resolución unánime se resolvió cambiar la denominación de la compañía UNIDELTA S.A., por 

MAGIC ECOLOGY S.A. MAGIECOSA, autorizando a la compareciente, en su calidad de 

Gerente General, para que otorgue la escritura correspondiente y obtenga el perfeccionamiento de 

tales resoluciones, hasta la inscripción en el registro mercantil del cantón Guayaquil. 

'SULA TERCERA: REFOS DE LA DENOMINACI: LY 'ORMA 

DE ESTATUTOS. Con los antecedentes expuestos la señora YASMINNE TROYA BENITEZ, 

por los derechos que representa y en su calidad de Gerente General y representante legal de la 

compañía UNIDELTA S. A, declara: a) Que el artículo primero de la compañía referente a la 

denominación ha sido reformado, en la siguiente forma: ARTICULO PRIMERO: 

DENOMINACIÓN: La compañía se denominará MÁGIC ECOLOGY S.A. MAGIFCOSA 

CLAUSULA CUARTA: DECLARACION JURAMENTADA.- Que declaro baio 

juramento que la compañía que represento no se encuentra debiendo, ni mantiene contratos 

pendientes con instituciones publicas ni privadas, Lo manifestado declarado en honor a la verdad.—-—- 

2



  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA UNIDELTA S.A.     
| de Guayaquil, a los tres días del mes de febrero del dos 
eve de la mañana, en el local social de la compañía, 

Compañías. Actúa como Presidente la señora JUANA DEL ROCIO 
CEVALLOS GOMEZ. y actúa como secretaria la señora YASMINNE 

TROYA BENITEZ, en su calidad de Gerente General. El presidente 

ordena se tome lista de los asistentes, resultando el siguiente: GLORIA 
MERCEDES HINOJOSA VILLEGAS, por sus propios derechos y 

propietaria de cinco mil acciones ordinarias y nominativas de un dólar de 
los Estados Unidos de Norteamérica cada una; y, JUANA DEL ROCIO 

CEVALLOS GOMEZ, por sus propios derechos y propietaria de cinco 
mil acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica cada una como, se encuentra la totalidad del capital social de 
la compañía los presentes deciden por unanimidad constituirse en Junta 

general extraordinaria de accionistas de acuerdo a lo dispuesto en la ley de 
compañías de actual vigencia, esto sin la previa convocatoria, a fin de tratar 

el siguiente punto del orden del día. 

ORDEN DEL DIA: PUNTO UNICO: Conocer sobre el cambio de 

denominación social de la compañía y reforma de estatutos. 

Constatado el quórum legal, la presidencia declara formalmente 

constituida la junta general y se pasa a tratar el punto del orden del día, 
para lo cual toma la palabra la señora Juana del Rocío Cevallos Gómez y 

manifiesta que se proceda a cambiar la denominación social de la compañía 

que actualmente se denomina a UNIDELTA S. A. por la de MAGIC 

ECOLOGY $. A. MAGIECOSA, que se encuentra actualmente aprobada 
por la Superintendencia de Compañías, propone se proceda a reformar la 

denominación social en su artículo primero, proponiendo el siguiente: 

ARTICULO PRIMERO: DENOMINACION: La compañia se 
denominará MAGIC ECOLOGY  S. A. MAGLI 
deliberar al respecto se acordó por unanimidad deA 
denominación social. 

    
 



acta es conocida y aprobada por unanimidad de votos sin observaciones 11i 
enmendaduras. 1) Yasminne Troya Benitez; f) Gloria Mercedes Hinojosa 

Villacis; f) Juana del Roció Cevallos Gómez 

CERTIFICO: QUE ESTA COPIA ES IGUAL A SU ORIGINAL QUE SE 
ENCUENTRA EN EL LIBRO DE ACTAS DE JUNTA GENERAL, AL 
QUE ME REMITO EN CASO DE NECESIDAD. 
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Glor 4 Mércedes Hinojosa Villacis 

Juana del Koció Cevallos Gómez 
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Guayaquil, 23 de Enero del 2.012 

Señora 

YASMINNE TROYA BENITEZ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

. Elevo a su conocimiento, que los accionistas de la compañía denominada 

UNIDELTA S.A,, reunidos el día de hoy en Junta General, resolvieron elegir a usted 

para el desempeño de las funciones de GERENTE GENERAL, por el lapso de cinco 

años a partir de la fecha de inscripción de este nombramiento en las oficinas del 

Registro Mercantil. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía, 

UNIDELTA S.A., se constituyó en la ciudad de Guayaquil, ante el notario 

vigésimo primero de Guayaquil, el 5 de enero de 1,994, inscrita en el registro 

mercantil del cantón el 22 de marzo de 1.994. Mediante escritura en el registro 

mercantil celebrada ante la notaría décima tercera, el 8 de abril de 1,999, inscrita 

el 3 de junio de 1.999, la compañía amplió su objeto social, Con escritura publica 

celebrada ante la notaria décima del cantón, el 24 de octubre del 2.000, inscrita el 

- 2 de marzo del 2.002, la compañía aumentó el capital y reformá los estatutos. 

Según escritura pública celebrada ante el notarío décimo quinto el 20 de junio del 

2.005, inserita ef 1 de julio de) 2.005, la compañía reformó los estatutos sociales, 

Atentamente, , ” e nte, ¡ Q Y 

/ 
     <T cl ui 

JendY ISÁBEL SIJAREZ TORRES 
SECRETARIA —C.C. 090768048-2 
Guayaguil, 23 de Enero del 2.012.- Acepto el fiel y legal desempeño de las 

funciones de GERENTE GENERAL en la compañía UNIDELTA 5.A.- 
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"Registro Mercantil Guayaquil ' 

NUMERO DE REPERTORIO:5.572 
FECHA DE REPERTORIO:24/ene/2012 
HORA DE REPERTORIO:11:59 No dé, 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veinticuatro de Enero del dos mil doce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía UNIDELTA S,A., a 
favor de YASMINNE TROYA BENITEZ, de fojas $.000 a 8.001, 

Registro Mercantil número 1.336. 

ORDEN, 3572 
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AILERPDODIO 

  

A no 
A dE E ÓN 

ME PP, ¿ *ETRENROCA ALVAREZ le REGISTRADOR MERCANTIL 
7 DEL CANTON GUAYAQUIL (E)     
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REPUBLICA DEL ECUADOR | 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:GUAYAQUIL 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7415892 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: SANTILLAN MINCHALA JORGE GONZALO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 01/03/2012 12:32:50 PM 

  

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 

TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- MAGIC ECOLOGY S.A. MAGIECOSA 
APROBADO 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE 
UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL (IEPD 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL: 31/03/2012 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.SG.G.10,001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

ALFONSO RENATO PONCE YÉPEZ 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTE 

SOCIEDADES 
     

    

NUMERO RUC: 0991285512091 

RAZON SOCIAL: —UNINDELTA 5.A. 

NOMBRE COMERCIAL: UNIDELTA SA 

j CLASE DI CONTRIBUYENTE: OHROS 

HEP LEGAL AGENTE DE RETENCIÓN: TROYA BEMNUE/ YARMIMNE 

GONTADOR: : FLOREO ALAN JOROE LNFUQUE 

FEC. INICIO ACTIVIDADES; LLO g9A UEG, COMSTITUCION: LODO 

FC INSTRMIPEION: FUODIAINDA PEC ACTUALIZACION: UYO 00H 

ACUVIDAD RUONOMICA PRINCIMAS.: o 

ACTIVIDADES DE MITERMEDIACIÓN | ABORAI 

MIRECCIOÓN PRINCIPAL: 

Puivincia: GUAYAS Cantón: GUAYAGUI Parroguía: TARO) Calla: CUISAURDANT da Hna: 1000 
htoisección: VULEAN — Relorencia ulicoción: JUNTO ALA FUNDACIÓN AUUL3G Talatoro Irabojo: DIZIODANO 

Fax 042309115 Fall, unidella sofibolmal com 

OMLIGACIONES TRIBUTARIAB 

ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES PNTA FUENTE POR OTROS CONCTLLOS 

AMPXO RELAGION DEPENDENCIA € 
+ DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA FHÍNTA, SOCIEDADES 
* —  ULCLARACIOÓN DE RETENCIONES UN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MUNSUAL DE IVA “e

 
u
e
 

  

NOE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al. 001 ABIERTOB: 1 
CERRADO: 

JURIBOICCION: VREGIOGNAL LITORAL SUR GUAYAS 

  

  

into ERICOGOOS Tar de emisión: GUAYAQUILJAV. FRANCIACO DE” Enchs Y hor 103200 FED. 16 
ORELLANA Y JUSTINO CORNEJO (WTO). 

    

Página * de 2 

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

  

NUMERO RUC: 099125512004 

RAZON SOCIAL: UMIDELTA S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
    

No, ESTABLECIMIENTO: — 00% ESTADO: AMMERTO MATHYZ 

HOMBRE COMERCIAL: LINIDELTA S.A. 

FEEL. INICIO ACT: 0203HD9A 

ACTIVIDADES ECONOMICAS; 
AGTIVIDADES DE INTERMEDIACION LABORAL 

DIRECCION ESTABLECIMENTO: 

Provmcin; GUAYAS — Cantón GUAYAQUIL Pornquio: TARQU) Colla, LUJS URDANEJA — Nunimo: 1900 
hiterscoción: TULCAN — Telelono Trabajo: 042393203 Fax 042303115 Ema, vnidolta sagghobrall com 

  

, 

    

    

FIRMA DEL CONTRIGUYEN e ! sl 
      

  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
AAA e A A A A a A A 

to; EEJCOBD206 Lugar de emitió ODVAYAQUILJAV. PHARCISCO DE Fecha y hora: 18/03/2009 11:03:15 

ORELLANA Y JUS BHO CORNEJO 
(WTO) 
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CLAUSULA QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES- Se acompañan, para que se a 

agregado a la matriz. de esta escritura, como documentos habilitantes. cobía certificada del acta de 

junta general extraordinaria de accionistas de UNIDELTA $.A., celebrada el tres de febrero del 

dos mil doce, nombramiento de Gerente General, que se encuentra debidamente inscrito en el registro 

mercantil del cantón Guayaquil y copia de cédula de la compareciente.- Agregue usted, señor notario 

las demás cláusulas de ley para su completa validez y firmeza de esta escritura pública—Firmado)- 

Abogado Gonzalo Santillán Minchala, Registro numero siete mil quinientos treinta y uno del 

Colegio de Abogados del Guayas- (HASTA AQUÍ LA MINUTA.) Es copia. En 

consecuencia, la compareciente se vatifica en el contenido de la minuta inserta la que de 

conformidad con. la ley queda elevada a escritura pública.- Leída esta escritura de principio a fin por 

mí el Notario en alta voz a la otorgante, ésta la aprueba, se afirma y ratifica en todas sus partes y 

para constancia firma en unidad de acto conmigo de todo lo cual DOY FE- 

  

C.C.NO, 1705713996 

c.r. 

- 4 
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Dr. Balollo Desea Dimentel 
NOTARJO PUBLICO DECIMO SEXTO 

DEL CANION SUAYAGUIL 

Se otorgo ante mi, y en fe de ello 

confiero este PRIMER TESTIMONIO que 

rubrico, firmo y sello en Guayaquil, a la 

fecha de su otorgamiento.- El Notario.- 

UNIDELTA S.A. O 

  

     

  

Dr, Rodolfo brea! 
NOTARIO PUBLICO Dec; 

Dt, CANION QUAYA: 

 



RAZON: En cumplimiento con lo que dispone el artículo 

TERCERO, tomo nota de la Resolución Ne. SC.IJ.DJC.G.12- 

0002801, dictado por el Abogado Victor Anchundia Places, Intendente 

de Compañías de Guayaquil, de fecha 1 de junio del 2.012, se tomo nota 
de la aprobación que contiene dicha resolución, al margen de la matriz 

de la escritura de Reforma de los Estatutos Sociales Referente a la 

denominación Social de la compañía denominada UNIDELTA S. A,., 

celebrada ante mí, el 23 de Marzo del 2.012, referida en el presente 

testimonio.- LO CERTIFICA EL NOTARIO.- Guayaquil, 13 de 
Junio del 2.012. 
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ABG VILMA ALAVA RAMIREZ 
NOTARIO XXI CANTON GUAY AQUIL 

  

ABOGADA VILMA ALAVA RAMIREZ, Notaria Encargada Vigésimo Primero del 

Cantón Guayaquil: Conforme a lo que dispone el Artículo TERCERO de la Resolución 

SC.1J.DJC.G.12.0002801, Dictada por el Intendente de Compañías de Guayaquil, el 

01 de Junio del 2012, se tomó nota al margen de la matriz de la “CONSTITUCIÓN DE 

COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA UNIDELTA S.A.” Celebrada el 05 de 
Enero de 1994, Ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, la 

APROBACIÓN — de la escritura pública que contiene “REFORMA DE LOS 

ESTATUTOS SOCIALES REFERENTE A LA DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA UNIDELTA S.A.” Celebrada el 23 de Marzo del 2012, Ante la Notaria 

Decimo Sexto del Cantón Guayaquil.- Guayaquil, 29 de Junio del Dos Mil Doce.- 
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uRegistro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:36.779 
FECHA DE REPERTORIO:02/jul2012 
HORA DE REPERTORIO:16:04 

z AAA 654 lIÓ>- Qee 4 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: a 

. 1.- Con fecha seis de Julio del dos mil doce en cumplimiento de lo 
y ordenado en la Resolución N” SC.1J.DJC.G.12.0002801, dictada por 

el Intendente de Compañías de Guayaquil, Ab. Victor Anchundia Places 
el 1 de junio del 2012, queda inscrita la presente escritura pública junto 

con la resolución antes mencionada, la misma que contiene el Cambio de 
Denominación de la compañía UNIDELTA S.A. por la de MAGIC 
ECOLOGY S.A. MAGIECOSA y Reforma de Estatutos, de fojas 1.731 a 
1.746, Registro Industrial número 106. 2.- Se efectuaron anotaciones del 

contenido de esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 
3.- De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 33 del Código de 
Comercio, se ha fijado un extracto del presente acto, el mismo que quedará 

¡ fijado y se mantendrá en este despacho por 6 meses de acuerdo a la ley. 
A 
A y 

y > 

ORDEN: 36779 sx al de Re, e Ut, MX 
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de] coman DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

; UNIR 

Guayaquil, 13 de Julro de 2012 

$20 00 

REVISADO PORÍ> a ? x 

Er. RODOLFO PEREZ PIMINTEL 
NOTARIO XVI ** GUAYAQUIL 
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D». Rodolfs Dárez Dimentel NOTARIO PUBLICO DECIMO R SEXTO DEL CANTÓN GUA TAG ' 
A 

  
        
 


